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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

24 de julio de 2019 – 4ª Sesión Ordinaria

4ª Sesión Ordinaria del 140º Período Legislativo

24 de julio de 2019

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 13, dice el:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la cuarta Sesión Ordinaria del 140º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Ferrari y Giano. (Aplausos)

2

ACTA
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se omita la lectura del acta de la sesión anterior y se apruebe en la presente sesión.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra “Acceso a la localidad de Ingeniero Sajaroff desde la Ruta Nacional Nº 130”, expediente Nº 13.197.

3.4 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Larrarte se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley en revisión, por el que se incorpora al Plan de Obras Públicas aprobado por Ley Nº 10.660 de Presupuesto General año 2019, las obras del Poder Judicial destinadas a la construcción de los Juzgados de Paz de Bovril, Viale y Santa Elena, expediente Nº 23.540.

3.5 – Proyectos de los señores Senadores

3.5.1 – Proyectos de ley

-A solicitud del señor Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.487 que prorroga y reforma la Ley Nº 25.080, “Ley de Inversiones para Bosques Cultivados”, expediente Nº 13.198.

3.5.2 – Proyectos de declaración
-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el Congreso Provincial de Trabajo Social “Ética y Práctica Profesional”, a realizarse en Paraná,  expediente Nº 13.208.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la XIII edición del Encuentro de Arte en Aldea Spatzenkutter, expediente Nº 13.209.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de este Senado el 141ª aniversario de la fundación de Aldea Salto, expediente Nº 13.211.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de este Senado el 32º aniversario de la fundación de Puerto Las Cuevas, expediente Nº 13.212.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de este Senado el 141º aniversario de la fundación de Aldea Valle María, expediente Nº 13.213.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de este Senado el 61º aniversario del Centro de Empleados de General Ramírez, expediente Nº 13.214.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de este Senado el 141º aniversario de Aldea Spatzenkutter, expediente Nº 13.215.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y educativo de este Senado el 28º aniversario de la Escuela de Educación Técnica Nº 114 “Justo José de Urquiza”, de General Ramírez, expediente Nº 13.216.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la 75ª Exposición de Reproductores y la 58ª Muestra Comercial e Industrial, a realizarse en la Sociedad Rural de Gualeguay, expediente Nº 13.217.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Curso Intensivo de Posgrado en Discapacidad y Derechos organizado por el Colegio de Abogados de Entre Ríos, expediente Nº 13.222.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el “Museo Islas Malvinas, zona Darwin: VGM Mario Enrique Vaucher”, de la ciudad de Colón, expediente Nº 13.223.

3.5.3 – Proyectos de comunicación
-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo implemente el uso de la cédula de identificación del vehículo y cédula de identificación para autorizado a conducir en formato digital, expediente Nº 13.218.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo requiera a la Dirección Nacional de Vialidad, arbitre los medios necesarios para brindar información relacionada a la obra vial de la Autovía Nº 18, expediente Nº 13.220.

3.5.4 – Pedidos de Informes
-Al enunciarse el punto 1, pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre distintos puntos del convenio de transacción en autos “Numpaya Sau/Líneas Aéreas de Entre Ríos S:E: y otro” autorizado por Decreto Nº 4328/18, expediente Nº 13.210, dice el:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): De conformidad al Artículo 117 de la Constitución Provincial, se hará la comunicación pertinente al Poder Ejecutivo Provincial.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General en el proyecto de ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de la Municipalidad de San Salvador, de un terreno donde se encuentra situada la Escuela de Educación Técnica Nº 45 “Félix Bourren Meyer” y su remisión a archivo, por carecer de interés legislativo, con número 13.176 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Larrarte.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores, la 42º Edición de la Tradicional Peregrinación a San Pantaleón, a realizarse el día 28 de julio del corriente, en el departamento Gualeguay, con número 17.017 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Morchio.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, del  proyecto de ley por el que se modifica el Artículo Nº 26º de la Ley Nº 5170 “Orgánica de los Partidos Políticos”, con número 17.015 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y giro a la comisión correspondiente del proyecto enunciado por el señor Senador Ferrari. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, el proyecto pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, bajo expediente Nº 13.225.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a la Comisión de Legislación General, del proyecto de ley por el que se autoriza a la Justicia provincial a ejercer la acción de extinción de dominio, de aquellos bienes que sean consecuencia de la producción de delitos contemplados en el Código Penal, con número 17.016 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y giro a la comisión correspondiente del proyecto enunciado por el señor Senador Ferrari. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, el proyecto pasa a la Comisión de Legislación General, bajo expediente Nº 13.226. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Mattiauda): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a la comisión correspondiente, del proyecto de ley por el que se declara Monumento Histórico Provincial, la casa quinta del General Justo José de Urquiza, ubicada en la ciudad de Gualeguaychú, con número 17.019 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Mattiauda. 
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Pasa a la Comisión de Legislación General, bajo expediente Nº 13.227.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Mattiauda): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso de un pedido de informes relacionado con el tipo de cobertura de seguro y compañía con el que cuentan los móviles de la Policía de Entre Ríos, Bomberos Voluntarios, ambulancias de la Provincia y todo vehículo oficial, con número 17.022 de Mesa de Entradas.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): El pedido de informes cuenta con la cantidad suficiente de firmas, pero se dará lectura para conocimiento de los señores Senadores.
-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Ballestena): De conformidad al Artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo, bajo expediente Nº 13.228.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a la comisión correspondiente del proyecto de ley, por el que se autoriza el Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de la Municipalidad de Concepción del Uruguay, de un inmueble para ser afectado al Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos, con número 17.004 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y giro a la comisión correspondiente del proyecto enunciado por el señor Senador Bonato. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, el proyecto pasa a la Comisión de Legislación General, bajo expediente Nº 13.229.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a la Comisión de Legislación General del proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno a permutar ocho inmuebles de su propiedad por otros dos de propiedad de la firma Las Camelias S.R.L., sitos en Pueblo Liebig, Departamento Colón, con número 17.005 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y giro a la comisión correspondiente del proyecto enunciado por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, el proyecto pasa a la Comisión de Legislación General, bajo expediente Nº 13.230.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso y el pase a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, del proyecto de ley por el que se modifica el Artículo Nº 8 del Decreto-Ley de Obras Públicas Nº 6351, ratificado por Ley Nº 7495, y del Artículo Nº 14 del Decreto Nº 404/95 MEOSP, con número 17.006 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y giro a la comisión correspondiente del proyecto enunciado por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, el proyecto pasa a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, bajo expediente Nº 13.231.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a la Comisión de Producción, del proyecto de ley por el que se regula la habilitación y funcionamiento de las panaderías en la Provincia de Entre Ríos, con número 17.010 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y giro a la comisión correspondiente del proyecto enunciado por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, el proyecto pasa a la Comisión de Producción, bajo expediente Nº 13.232. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de la Honorable Cámara de Senadores el 100º Aniversario del Molino Harinero de Gral. Ramírez, a celebrarse el 9 de agosto, del corriente, con número 17.011 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schild.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de la Honorable Cámara de Senadores, el 87º aniversario de la Escuela Nº 31 “Leopoldo Herrera”, a celebrarse el próximo 27 de julio del corriente, en la ciudad de Gral. Ramírez, Departamento Diamante, con número 17.012 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Es el turno de las mociones de preferencias y sobre tablas.


En primero término, se encuentra reservado un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra “Acceso a la Localidad de Ingeniero Sajaroff desde Ruta Nacional Nº 130”, expediente Nº 13.197.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Torres; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Señor Presidente, el presente proyecto trata de la declaración de utilidad pública y expropiación de inmuebles afectados al ingreso de la localidad de Ingeniero Sajaroff.

Vialidad hizo las mediciones y vio que faltaba para hacer el ingreso –y que sirviera a la producción sobre todo– expropiar algunas fracciones de terrenos y es por que eso que pidió la expropiación de las mismas. Esto se va a tasar por el Consejo de Tasaciones y lo va a afrontar Vialidad con su presupuesto.

PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de ley en revisión, por el que se incorpora al plan de obras públicas aprobado por ley Nº 10660 de Presupuesto General Año 2019, las obras del Poder Judicial destinadas a la construcción de los Juzgados de paz de las ciudades de Bovril, Viale y Santa Elena, expediente Nº 23.540.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

 
SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena):
En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, este proyecto que consta de solo dos artículos propone introducir una modificación en el Presupuesto que se encuentra en ejecución para este ejercicio 2019, en lo que refiere a la planilla que contiene el artículo Nº 21 de la ley de leyes, introduciendo en la misma la posibilidad de generar distintas obras para la construcción de Juzgados de Paz en las localidades de Bovril, Viale y Santa Elena. Precisamente son estas localidades las que tienen terrenos ya donados a la Provincia para poder ejecutar allí este tipo de construcciones dentro de un plan que viene desarrollando el Poder Judicial desde hace ya largo tiempo para tener edificios propios y evitar, de esa forma, seguir pagando alquileres en muchas localidades de la Provincia.


Es factible esta modificación desde el punto de vista del derecho ya que contamos con un principio presupuestario que es el de flexibilidad, que indica que más allá de que se encuentra en ejecución, siempre que sea posible y necesario como en este caso, se deben introducir modificaciones.


Muchas gracias, señor Presidente, e invito al resto de los colegas a votar afirmativamente este proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de ley, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.487 que prorroga y reforma la Ley Nº 25.080 denominada “Ley de Inversiones para Bosques Cultivados”, expediente Nº 13.198.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

 
SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena):
En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, este proyecto de ley consta como matriz la Ley Nacional de Inversiones para Bosques Cultivados, Ley Nacional Nº 25.080 sancionada en el año 1998, que promociona el cultivo de bosques para que Entre Ríos, que es la tercera provincia en cuanto a la producción forestal y primera en eucalyptus grandis, adhiriendo a la misma pueda tener exenciones impositivas y beneficios económicos.


En la historia de la adhesión a esta ley nacional, la Provincia de Entre Ríos también ha sumado beneficios impositivos como la eliminación del Impuesto de Sellos y beneficios en el Impuesto Inmobiliario.


Este proyecto de ley fue requerido al Senador Torres, Presidente de la Comisión de Producción y a quien habla, para que la Provincia de Entre Ríos pueda mantener estos beneficios, sobre todo a los productores forestales, que son muchos al igual que las hectáreas que generan esta materia prima. Es una ley que ha sido anteriormente modificada en dos oportunidades. La Provincia de Entre Ríos ha adherido en igual cantidad, con leyes provinciales números 9243 y 9953. Justamente, la Ley Nº 9953 contiene un plazo de diez años de adhesión a la Ley Nacional que vence en el corriente año 2019, por lo que la Provincia de Entre Ríos, para poder beneficiar a sus productores forestales, debe adherir a la ley sancionada por el Congreso de la Nación, Ley Nº 26.432, que establece una prórroga de las anteriores sanciones con iguales beneficios impositivos y tributarios. 


Por todo lo expuesto, solicito a mis colegas la aprobación del presente proyecto de ley que adhiere a dicha ley nacional, con los consiguientes beneficios provinciales. Consta de tres artículos, y en uno de ellos se establece que la autoridad de aplicación, que es la Secretaría de Producción, debe reglamentar la misma en un plazo de noventa días.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el Congreso Provincial de Trabajo Social “Ética y Práctica Profesional”, a realizarse en Paraná,  expediente Nº 13.208.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la XIII edición del Encuentro de Arte en Aldea Spatzenkutter, expediente Nº 13.209.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de este Senado el 141º aniversario de la fundación de Aldea Salto, expediente Nº 13.211.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de este Senado el 32º aniversario de la fundación de Puerto Las Cuevas, expediente Nº 13.212.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de este Senado el 141º aniversario de la fundación de Aldea Valle María, expediente Nº 13.213.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de este Senado el 61º aniversario del Centro de Empleados de General Ramírez, expediente Nº 13.214.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de este Senado el 141º aniversario de Aldea Spatzenkutter, expediente Nº 13.215.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y educativo de este Senado el 28º aniversario de la Escuela de Educación Técnica Nº 114 “Justo José de Urquiza”, de General Ramírez, expediente Nº 13.216.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la 75ª Exposición de Reproductores y la 58ª Muestra Comercial e Industrial, a realizarse en la Sociedad Rural de Gualeguay, expediente Nº 13.217.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo implemente el uso de la cédula de identificación del vehículo y cédula de identificación para autorizado a conducir en formato digital, expediente Nº 13.218.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo requiera a la Dirección Nacional de Vialidad, arbitre los medios necesarios para brindar información relacionada a la obra vial de la Autovía Nº 18, expediente Nº 13.220.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Curso Intensivo de Posgrado en Discapacidad y Derechos organizado por el Colegio de Abogados de Entre Ríos, expediente Nº 13.222. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el “Museo Islas Malvinas, zona Darwin: VGM Mario Enrique Vaucher”, de la ciudad de Colón, expediente Nº 13.223.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la 42ª edición de la tradicional Peregrinación a San Pantaleón, que parte desde la Parroquia San José de Gualeguay hasta la capilla ubicada en González Calderón,  expediente Nº 13.224.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de este Senado el centésimo aniversario del Molino Harinero de General Ramírez,  expediente Nº 13.233.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de este Senado el 87º aniversario de la Escuela Nº 31 “Leopoldo Herrera” de la ciudad de General Ramírez,  expediente Nº 13.234.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de  Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remite a archivo el proyecto de ley que autoriza al Superior Gobierno de la Provincia, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de San Salvador, de un terreno donde se encuentra situado el edificio de la Escuela de Educación Técnica Nº 45 “Félix Bourren Meyer”, de la ciudad de San Salvador, expediente Nº 13.176.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, como refiere el proyecto, se trata de una norma que ya se encuentra sancionada por esta Cámara desde el año 2009. Entonces se optó por la remisión al archivo, el desglose del expediente y su remisión a la Escribanía General de Gobierno a los efectos correspondientes. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace más hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se remite al archivo.

6

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA Nº 4

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 4, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 13.180.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Señor Presidente, brevemente voy a hacer mención a lo que implica la “Fiesta de la Guitarra” y su origen, allá por el año 1985. Quiero mencionar que hay un decreto del Gobierno provincial que la declara como “Fiesta Provincial de la Guitarra”. Lo que queremos con este proyecto es darle un marco de ley, ya que este acontecimiento reúne muchos cultores populares, músicos, bailarines y payadores en nuestra localidad.


Se ha venido desarrollando en más de treinta oportunidades y obviamente involucra todo lo que gira alrededor de la guitarra, no solo de la Provincia de Entre Ríos, sino también de provincias vecinas.



Es por todo lo expuesto que solicito a mis pares que me acompañen con su voto afirmativo en este proyecto de ley y de esta manera seguir apoyando este tipo de eventos que enriquecen a nuestra cultura entrerriana. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 13.181.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Señor Presidente, este es un evento que se organiza por la Municipalidad de Nogoyá desde hace muchos años a esta parte y queremos darle al decreto un marco legislativo a través de un proyecto de ley.

Esta realización se enmarca dentro de lo que es una expo y no una fiesta, como la denominamos nosotros. Sabemos que el Departamento Nogoyá y la región centro de la Provincia de Entre Ríos es la zona más importante y la cuenca tambera por excelencia, y queremos apoyar a estas microeconomías regionales a través de la capacitación, de la formación, de la oportunidad de realizar negocios.

Es una decisión que han tomado los gobiernos municipales a lo largo de los años, de realizar este tipo de eventos en el que participan los gobiernos municipal, provincial y  nacional, apoyando este tipo de realizaciones. Intervienen también las asociaciones intermedias como el INTA, las asociaciones gremiales rurales y las empresas privadas.

Con esto queremos darle un empujón más a este tipo de eventos que se realizan en la provincia de Entre Ríos y en este caso en la ciudad de Nogoyá.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 13.037.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 12.449.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Piana): Señor Presidente, el presente proyecto de ley tiene por objeto el establecimiento de la denominación oficial a la Ruta Provincial Nº 2, que se extiende en el norte de la Provincia, uniendo las localidades de San José de Feliciano, Los Conquistadores, Chajarí, Villa del Rosario y Santa Ana.


Este proyecto presentado por los estudiantes de la Escuela Secundaria Nº 9 “Miguel Martín de Güemes”, forma parte del conjunto de temas debatidos en la instancia provincial de la edición 2017 del Senado Juvenil. Su materialización en términos de un proyecto de ley a ser debatido por este Honorable Cuerpo, es un ejemplo de participación ciudadana que al mismo tiempo reconoce el esfuerzo y la dedicación de los jóvenes y de los docentes que lo acompañaron.

Los docentes que acompañaron en aquel tiempo, se encuentran presentes en el día de hoy y creo que esto es una muestra de que este Senado tiene lugar para los jóvenes, tiene lugar para aquellos proyectos de esos jóvenes que vienen con la esperanza de que alguno de sus proyectos puedan ser presentados en este Senado.


La denominación de la Ruta Provincial Nº 2 con el nombre de “Pablo Areguatí” pretende también reconocer el aporte realizado por los pueblos originarios que habitaron el suelo entrerriano y forjaron nuestra identidad.

Pablo Areguatí, de origen guaraní, nacido en el pueblo de San Miguel Arcángel, en Misiones Orientales, hoy perteneciente a Río Grande do Sul, Brasil, fue un destacado protagonista en el proceso independentista llevado a cabo en nuestra región. En el año 1811, por orden del General Manuel Belgrano, fue nombrado como primer Alcalde de la población de Mandisoví y posteriormente fue ascendido como Capitán de Milicias de dicho pueblo. 

Otro importante antecedente vinculado a su trayectoria político-militar, se vincula con la Comandancia Militar de las Islas Malvinas, primer órgano administrativo por el que las Provincias Unidas del Río de la Plata ejercieron su soberanía sobre el archipiélago de las islas. Areguatí se desempeñó como Tercer Comandante en 1824, encargado de resguardar las inversiones económicas generadas en las islas.

Esta perspectiva histórica de algunas de sus acciones, nos permiten dimensionar la importancia de reconocer a quienes, impulsados por los ideales patrióticos de la época, contribuyeron a la construcción de un sentido de Nación y de Provincia que persiste hasta nuestros días.

En el día de hoy, una tataranieta de Areguatí, Evangelina Areguatí, es maestra en la Escuela Nº 74 “Juan José Valle” de la ciudad de Concordia.

Por todo lo expuesto, invito a mis pares a acompañarme con su voto afirmativo y también permitirles a quienes están hoy aquí como docentes, y a los chicos que hoy siguen estudiando, decirles que este Senado tiene lugar para todos aquellos que trabajan con una visión de futuro.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 23.417.

Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 6, expedientes nros. 12.152, 12.354 (unificados) y 22.138.

Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, es para actuar como miembro informante de la Comisión.


Brevemente, este es un proyecto de ley que ya hemos tratado y votado en este cuerpo, por unanimidad. Fue largamente discutido y llegamos a consensuar el contenido, el sentido y alcance que debíamos darle a la regulación de este instituto constitucional. 

Fue luego en revisión a la Cámara de Diputados, donde se tomó la decisión de introducirle modificaciones al mismo, que hemos analizado en la comisión y lejos de alterar aquel sentido y alcance que en principio le habíamos dado a la normativa sino que por el contrario, lo aclara y afirma, es que voy a invitar al resto de los Senadores a votar afirmativamente las modificaciones mencionadas. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se van a votar las modificaciones introducidas por la Honorable Cámara de Diputados. Se requiere la mayoría absoluta. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 10.975.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se remite al archivo.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 20.651.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se remite al archivo.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 12.955.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se remite al archivo.
SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 13.063.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se remite al archivo.

7
SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, no habiendo más asuntos para tratar, solicito se levante la sesión prevista para el día de mañana. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 53.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
